
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/009/2020 

No. Folio INFOMEX 00148920 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, 11 de FEBRERO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 29 ENERO del 2020 a las 14:06 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 29 ENERO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/009/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

“SOLICITO SABER SI EXISTE; 1) ACTA DE NACIMIENTO, 2) ACTA DEFUNCIÓN  3) ALGÚN TIPO DE REGISTRO QUE OBRE EN FAVOR DEL C. LUIS 

FERNANDO ANDRADE GONZALEZ, CON FECHA DE NACIMIENTO DE 30 DE ABRIL DE 1969. LO QUE PIDO ADEMAS EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 

16 DEL NUEVO REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA.** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante TILA PATRICIA WONG. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada 
sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 
su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 



  

C.C.P.- Archivo 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 

sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 

siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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"2019 Año de¡ Caudillo del Sur, Em¡tiano Zapata,, Sffiffi

Ténosiqué, Tabasco, 10 de Febrero de 2O2O
I'4emorándum : No, SA/ 022/ 2O2O

LIC. CARMEN LANDERO GóMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIóN
PRESENTE.

En atención a lá notificación HTE,/PRE//UTAIPDP /s.AtF /Og /2:O2O. con soticitud de
información PNT No.  y referente a la solic¡tud de acceso a la informac¡ón a
nombre de C. TILA PATRICIA WONG, donde requiere a esta secretaria *SOLICITO
SABER SI EXISTE; 1) ACTA DE NACIM¡ENTO¿ 2) ACTA DE DEFUNCIóN 3) ALGÚN
TIPO DE REGISTRO QUE OBRE EN FAVOR DEL C. LUIS FERNANDO ANDRADE
GONZALEZ, CON FECHA DE NACII.IIENTO DE 30 DE ABRIL DE 1969.
LO QUE PIDO ADEMAS- EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 16 DEL NUiVO REGLAMENTO
DE LA ADMINISTRACIóN pUBLICA,)-. **SXC en respuesta a tiiniórmaci¿n solicitada se
anexa oficio enviado por el área de Registro Civil.

Sin otro particular envío un cordial saludo,
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c.c.p. Lic. Raúl Gustavo Gutiérrez Cortés.- prestdente ¡4unicipal. presente
c.c.p. Archivo.
LIC. JSM/bbc

l¡c. :onee suÁREz MoRENo
SECRETARIO DEL AYUNTAIYIENTO

Calle 21 S/N Col. Centro C.f,.8ó901
TenosiqLre de Pino SLrárez, Tabasco, México
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Ay!¡rani6r¿o 2al t,it)?1 "2020, AÑO D€ LEONAVICARIO, AENEIMERITA MADRE OE LA PAÍR¡A"
!: Via del Prog.rr§

Tenosique, Tabasco, a 10 de Febrero del 2020
Asunto: respuesta

LIC. JORGE SUAREZ MORENO.
Secretar¡o del Ayuntamiento.
Tenosique, Tabasco.
Presente.

Sin otro particular me despido de usted enviándole un cordial saludo

TRA"

C.C P, Lt. Ca¡men La¡dero Góntz.-TirüL*de L¿ unrdad detansparetroay

il.'.

OFICIAL OI GISTRO CIVIL
E

Calle 21 S,rN Col. Centro C.P.8ó901
l¿nosique de Pino Suárez, Tabasco, Méxi.¡tr

Por medio de¡ presente oficio hago de su conocimiento, de la información so¡icitada

acerca del C. LUIS FERNANDO ANDRADE GONZALEZ, se h¡zo una búsqueda de manera

m¡nuciosa en los libros de nacimiento y defunción que existen en los archivos de esta of¡c¡alía

a m¡ cargo, en los años correspond¡entes de 1969, a la presente fecha, de lo que se concluye

que no existe ningún registro de la persona ya menc¡onada.
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Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Prote((ión de DaLos Personale>

TE}.IOSIU,IE, TABAS[0,

LlE. JUREE SUAREZ lillREll0

SICRETARIÍI OEI. AYUi¡TAMIEIITO

FNESEI¡TE

EIIN AT-I{ [. BEATRII 8A l¡§ CHAIT

TIII.AIE IlI TRÁIISPARE}IEIA

PRE§E}ITE:

UA. [AflUtN LAN[)Eil0 EIl'1g En mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso E la lnlorñaciún públina y Protecciún de 0atos

Persanales del }l. Ayuntamientn [onstitxcionll del Munic¡pjo de Tenosique. y en tÉ¡mi¡rs de l¡s artfculos, 6 de I¡ ConstituDiún politica de Jgs

Estados llnidos Mexicanos. 58 Fracciún lll, 52, 12! y l3l de la Ley de Transparencia y AccEs¡ a la l¡tl0rmaridn Públi¡a del Est¡d¡ de labasco,

prDcedo a ¡equeri¡ a ustBd como Sujeto 0blisad0 deesta ÁrEE Adminishativa, [!r! quB En un tÉrfl¡M ¡ro mayor a g dí¡s h¡ÉbilEE c!ítado a

flErtir de qüE súrta Eft¿l! EstE llrtlffE¡Eión. E[tr"guo d Ert¡ lftidad de TrrnBpd¡Erria lo §iguiedo;

30"0t-2020

Pl{T N0.

HTE/FllE/t]TAIPOF/SAIP

s0 flru0 ¡E t}ltIRl',lÁ[

TITA PAIRIIIA I{¡ E.

GIINZÁIIZ. [mt tEtHA 0E ilAEImEilm I]E 30 Dt ÁBRlt 0E

ts89.
t0 fut Pt00 a0Et{as I fÉnM 0s 0Et aR]tEut[ tE 0Et iluEy0 RtEtA}lEt{f0 0E LA a0il tslRActÚ

DBRI Ett FIV0R 0Et- C. UltS TERIAII]0 AilDRADE

I)T REEISIRO

Drrhs rnfúrmacrún se dabsrá sntregar de lorr¡a e ectrón ca. digitalizada y resguardada en memor a JISB o 0isco de [f) Aperclbiendo de no

cumplr. sE harÍs acreedor a algunas dE hs sansi0nes a qLre se rdrBre el capítrlo noveno dp l¡ ley En mstera. por pade del lBsttutB

Tabasqueño de fransparencia y Acceso a 1a lnformación Púb Da P0¡ 10 tdrrt0. se prucede a su notificacrrin de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnf0rmación Pública dEl EstBd0 de Tabasco. para todos os efectos hgahs a que haya ugar

Hora Nombre de quien rc[ihe l¿ notifiraciún:

e rdqtTú I 2 t/ A.-

11TIIU¡.AR I)E I.A UNIBAO \**,,,,*""*,,
Y AEITSI} A I.A

Tenosique, Taba{o Méxi.o C.¿ a690l
T-"leloño (934) 34 2 50 90 Ext I46
transparsci¿@tenosique.gob.ñx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 29/01/2020 14:06 
Número de Folio: 00148920 
Nombre o denominación social del solicitante: tila patricia wong . 
Información que requiere: Solicito Saber si Existe; 1) acta de nacimiento, 2) acta defunción  3) algún tipo de
registro que obre en favor del C. LUIS FERNANDO ANDRADE GONZALEZ, con fecha de nacimiento de 30
de abril de 1969.
lo que pido ademas en términos del articulo 16 del nuevo reglamento de la administración publica 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
20/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
06/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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